
  
  

  

  

PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE EDUCACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO, 
EMPLEO, INNOVACIÓN Y COMERCIO), A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ENCOMIENDAR LA 
GESTIÓN A SODEPO S.L. DE LAS INSTALACIONES DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE 
PRÁCTICAS COMO PARA EXÁMENES DE CONDUCIR.  

El Ayuntamiento de Puente Genil, es titular de unas instalaciones en las que, desde hace años, 
se vienen realizando exámenes de conducir por la Jefatura Provincial de Tráfico. Estas 
instalaciones están ubicadas en un terreno calificado como Sistema General E9 del PGOU de 
Puente Genil.  

Hasta el año 2009, las instalaciones habían sido gestionadas directamente por el propio 
ayuntamiento que, al no disponer de personal adscrito a dicho servicio, acordaron con la 
Asociación de Autoescuelas de la zona, la apertura y cierre de las mismas.  

Al objeto de adaptar las referidas instalaciones a las exigencias derivadas del RD 69/228 de 25 
de enero de modificación del Reglamento General de conductores, se realizaron por parte de 
SODEPO S.L. y por orden del Ayuntamiento, las obras necesarias para dotar a la misma de una 
pista de exámenes que evitara los desplazamientos de nuestros ciudadanos a la localidad de 
Córdoba.  

A partir del 2009 y con objeto de gestionar las citadas instalaciones, buscando siempre la mayor 
eficacia y eficiencia, se encomendó a SODEPO S.L. la gestión de las mismas. Es por lo que:  

PROPONGO a la Junta de Gobierno Local la renovación de la encomienda a SODEPO S.L., desde 
el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023, de la gestión de estas instalaciones destinadas 
a la prestación de un servicio de interés general para el Municipio, que comprende tanto el uso 
de las mismas para la realización de prácticas como para exámenes de conducir.  

  

 

 

 

 

  
Concejal Delegado de Educación y Desarrollo Económico, Empleo, Innovación y Comercio 

Fdo.: José Antonio Cruz Artacho 
(Fdo. electrónicamente) 


